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fundamentales de todos, cualesquiera que sean su
raza, idioma o religiÓn.

4. Sin embargo, debemos preguntarnos: ¿qué signi
ficado profundo tiene este debate en que año tras año
venimos a hacer exposición de los problemas, tanto
universales como nacionales y regionales que nos
preocupan? ¿Cuál otro ha de ser sino el de hacer un
examen de conciencia para saber 10 que hemos avan
zado en el difícil camino de nuestras esperanzas y
10 que nos falta a(m por recorrer?

5. En toda ocasiÓn hemos manifestado nuestra fe
inquebrantable en los destinos de la América Latina.
Pertenecemos a este grupo regional - que es nuestro
barrio, como dijera ei iiustre Presidente de Chile 
y pertenecemos a él no s610 por razones geográficas,
sino por razones de com(m origen y com'G-n destino.
Descendientes del tronco hispánico, nos enorgullece
mos también de nuestra sangre inctlgena, que es
como un aporte inédito en la civilización occidental
de la cual participamos. El profundo sentido de la
convivencia internacional que se manifestara en la
estirpe hispánica a través del Padre Vitoria, 10
hemos heredado los hispanoamericanos, y hemos
demostrado a través de los grandes acontecimientos
de la humanidad nuestra profunda fe en los principios
de la justicia internacional, nuestro amor por la
libertad e independencia de los pueblos y nuestros
propósitos sinceros de colaboraciÓn en la solución
de los grandes problemas de la paz y de la seguridad
internacionales. Hemos sido as! abanderados de la
lucha contra el coloniaje, sin demagogias ni falsas
actitudes, contribuyendo eficazmente, dentro y fuera
del seno de esta OrganizaciÓn, a la independencia de
los pueblos oprimidos por otras Potencias y que hoy
gozan de todos los derechos de los pueblos libres.
Hemos contribuido a la soluciÓn pacífica de los
conflictos y, fuera de unos pocos casos que ya per
tenecen a la historia, nuestro continente puede lla
marse con justicia el continente de la paz. Hemos
contribuido muy eficazmente a la formaci6n de los
grandes organismos internacionales, tanto de cai'ac"
ter regional como universal. No debemos olvidar
que la organizaci6n regional americana fue laprimera
gran organización. internacional. Participamos acti
vamente en la vieja Sociedad de las Naciones, y nues
tra contribución fue de incalculable valor en la for
mación y posterior desenvolvimi.ento de esta nueva
OrganizaciÓn ecuménica en la que el mundo ha cifrado
sus esperanzas. El Grupo latinoamericano, como se
ha llamado al conjunto de nuestros países, ha librado
muy duras batallas en defensa de las causas justas,
cuando el resto de países posteriormente liberados
no podían dejar oir su voz.

6. Pero, ¿bastará. con 10 que hemos hecho? ¿Conti
nuaremos así, librando batallas aisladas, siguiendo
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nuestro propio impulso, románticamente enamorados
de lo de afuera, pero indiferentes a nosotros mismos,
indiferentes y egoístas para todo lo que pueda ser
común? En un mundo que cada vez resulta más
pequeño y en que las fuerzas de la destrucción son
más grandes, los pueblos vecinos y afines tratan de
asociarse.

7• Integración parece ser la palabra mágica de estos
l1ltimos años. Tratan de integrarse'los países desa
rrollados, como los llamados insuficientemente des
arrollados. El Mercado Común Europeo es una mues
tra de lo primero, y la hermosa solidaridad de los
paises africanos es una muestra de lo segundo. Los
países se asocian tanto por razones eco.nómicas ante
el portentoso desarrollo de la nueva revolución in
dustrial, como por ~azones políticas derivalas de
aquéllas y del triste dualismo en que sehalla dividido
el mundo. La América Latina es un conjunto de países
un tanto desiguales en su desarrollo, pero con una
base común. Después de un siglo de independencia,
poseemos cierta experiencia política. No poseemos
la madurez de los países europeos, pero el sentido
profundamente humano de nuestra convivencia nos
da una gran oportunidad para comprender nuestro
destino histórico.

8. Nuestro desarrollo económico también es des
igual, pero todos padecemos de un insuficiente des
arrollo por razón de nuestra poca industrialización,
de nuestros insuficientes mercados y de lo complejo
de nuestra conformación social. Con una base his
tórica y social semejante, somos el grupo humano
más propicio a la integración. ¿Qué esperamos? Los
pasos que hemos dado son muy débiles, mientras
nuestros productos agrícolas, únicos que exportamos,
son objeto de tratos injustos muchas veces en los
mercados internacionales. Y mientras, en el orden
político, el comunismo internacional produce efectos
perturbadores para nuestro armónico desarrollo, en
lo político y en lo económico.

9. Es cierto que hay una Asociación Latinoamericana
de Libre Comercio y es cierto que hay un Mercado
Común Centroamericano. Es cierto que para presen
tar un frente común en nuestra política económica
tuvimos este año varias reuniones y fuimos con cri
terio unificado a la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo.!J. Es cierto tam
bién que los Estados Unidos han continuado en forma
decidida con el programa de la Alianza para el Pro
greso que formulara el gran Presidente Kennedy y
que los países europeos comienzan a ver con cre
ciente interés las posibilidades de ayuda e inversión
en la América Latina. Pero eso no basta. Es preciso
acelel'ar el proceso de integración. Es. preciso
crear los instrumentos adecuados, abandonando viejas
y gastadas fórmulas nacionalistas. Son necesarios:
el trato justo y cordial, el abandono de posiciones
de superioridad, de pretendidas hegemonías, de des
precio u ofensa a la dignidad de los países chicos;
la solidaridad plena y efectiva en nuestros conflictos
con Potencias extranjeras, especialmente en el caso
de reclamaciones territoriales; en una palabra, la
amistad franca y desinteresada.

11 Conferencia celebrada en Ginebra del 23. de marzo al 15 de junio
de 1964.

10. Guatemala cree haber cumplido siempre con
este deber. Ha dado siempre su pleno apoyo y lo se
guirá dando a los países americanos que tienen con
flictos territoriales con Potencias extracontinentales;
ha manifestado en toda ocasión su solidaridad inal
terable cuando se persiguen objetivos de orden
común, sean de carácter político o económico; ha
sido respetuosa de los principios y normas que rigen
nuestro sistema americano; ha cumplido fielmente
con los convenios internacionales, y ha mantenido
siempre una actitud vigilante, digna y enérgica para
salvar nuestros principios y nuestro sistema de vida,
ante las amenazas de perturbación, de cualquier
clase que sean.

11. Esto que aquí preconizo 'para la América Latina
lo estamos haciendo en pequeña escala para la Amé
rica Central, Centroamérica, palabra que resume
un complejo histórico y político. Estamos a las puer
tas de una verdadera integración económica y aspi
ramos también a una integración política. El proceso
acelerado de la integración económica que asombra a
cuantos extraños la estudian, se debe, no sólo a nues
tra común aspiración a reconstruir una vieja naciona
lidad destruida por nuestras torpes disensiones, sino
también a la necesidad apremiante de nuestra defensa
común, especialmente en el orden económico. Pero
nada de esto podría hacerse si nuestro trato no fuese
justo y cordial, si nuestra amistad no fuese franca y
desinteresada. Por eso, a pesar de pequeñas diferen
cias hemos seguido adelante, no sólo en el proceso de
integración económica, sino de integración política y
cultural. Estamos poniendo en marcha ya un convenio
cultural y educativo de altos alcances y estamos po
niendo en marcha la nueva Carta de la Organización
de Estados Centroamericanos, de la cual esperamos
mayor dinamismo que la anterior. Hemos organizado
un Consejo de Defensa Centroamericano para prote
gernos de las agresiones extrañas. Y sin que pequemos
de impacientes pensamos 'ya en la formación de órga
nos supranacionales que lleven adelante el proceso
total de integración. Cabe la honra a mi Gobierno de
haber presentado un "Proyecto de Bases de la Comu
nidad Centroamericana", en las cuales se contempla
la creación de esos órganos y una representación
exterior para nuestra comunidad.

12. A fines de 1963, con la finalidad de llevar a las
Repúblicas hermanas de Centroamérica a una aso
ciación más estrecha como obligado paso previo para
la ansiada integración total, algunos de los distin
guidos Cancilleres de las Repúblicas de Centro
américa tuvieron a bien encargarme la elaboración
de un documento que sirviera de base para la citada
asociación. El 16 de diciembre de 1963 tuve el
honor de someter a la consideración de mis distin
guidos colegas de Centroamérica UIl,"Proyecto de
Bases de la Comunidad Centroamericana", preparado
de conformidad con el grato encargo recibido.

13. El proyecto se compone' de un preámbulo y cinco
capitulos. En el preámbulo se consagra la existencia
de la comunidad. El capítulo 1 contiene disposiciones
fundamentales, como son el reconocimiento de la
nacionalidad y la personalidad comunes; el mante
nimiento de la autonomía e independencia de los
Estados miembros; el respeto al principio de no in
tervención, y la obligación de la defensa conjunta
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sirvió para aclarar debidamente el sentido del pá
rrafo 6 de la resolución aludida, que no es otro que
el de preservar la integridad territorial de los Es
tados que hubieren sido víctimas de aquellos des
pojos. Ese párrafo, como sabiamente lo ha expresado
el representante del Uruguay ante el Subcomité III
(del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales) encargado de examinar la
cuestión de las Islas Malvinas, ha universalizado la
doctrina americana de los "territorios ocupados",
que se ha cristalizado a través de diferentes confe
rencias americanas.

1:.1 Convención entre la República de Guatemala y Su Majestad Bri
tánica, relativa a .los límites de Honduras Británica, firmada en
Guatemala el 30 de abril de 1859.

18. Los suoterfugios de que se han querido valer
algunas Potencias coloniales, a través de una pre
tendida autodeterminaci6n de las poblaciones en los
territorios ocupados, han quedado de manifiesto y
están mereciendo el repudio general. Por eso, noso
tros, no solamente por cumplir con deberes de soli
daridad americana, sino por razones de justicia y
equidad, estamos plenamente identificados con la
posición de la República Argentina en el caso de las
Islas Malvinas, como lo estamos también con la de
España en el caso de Gibraltar.

19. Al referirme al coloniaje debo mencionar, una
vez más, la dolorosa tragedia que ha vivido Guatemala
con motivo de las usurpaciones inglesas en nuestro
territorio de Belice. En mi intervenci6n del año
pasado en esta Asamblea, tracé a grandes rasgos
la historia de estas depredaciones. No cansaré al
auditorio con repetir aquellos hechos, por otra parte
ya bastante conocidos. Solamente anotaré los si
guientes extremos: de simples concesiones para el
corte de madera que otorgara España en favor de
los súbditos ingleses, reservándose expresamente su
soberanía y sometiendo a aquéllos a rígidas limita
ciones, los ingleses aprovechando un intenso período
de agitación política que siguió a la independencia
de mi país, ampliaron los límites de las concesiones
que ya no tenían razón de ser y se fueron adueñando
de territorio centroamericano. Su fin era claro: el
istmo centroamericano ofrecía las inmensas posibi
lidades de una comunicación interoceánica. Inglaterra,
pujante e imperialista, se enfrent6 a una Centro
américa débil y recién surgida a la vida indepen
diente. Sus argucias llegaron al extremo de intrigar
contra la unidad de la República de Centroamérica,
pues así era cosa fácil adueñarse de las distintas
partes. Centroamérica se desintegró; pero razones
del equilibrio mundial de aquel entonces - recorde
mos el Tratado Clayron-Bulwer - impidieron que
Inglaterra consumara su ambición de adueñarse del
istmo centroamericano.

20. La presi6n, sin embargo, no pudo resistirse en
el caso de las viejas concesiones españolas, y Gua
temala se vio obligada a firmar un tratado Y, disfra
zado como tratado de límites, por medio del cual
cedía a la Gran Bretaña 22.000 kilómetros cuadrados
de su territorio a orillas del Mar Caribe. A cambio
de esta cesión tan generosa, la Gran Bretaña se
obligó a construir una carretera que uniera la capital

contra cualquier agreslOn exterior. El capítulo II se
refiere al elemento humano de la comunidad y sus
actividades: nacionalidad, movilidad migratoria;
irrestricta libertad de trabajo; validez de títulos
profesionales y de estudios y ejercicio de profesiones.
El capítulo HI, sobre actuaci6n de la comunidad tanto
en el plano exterior como en el interno: representa
ci6n diplomática y consular unificada; instancia cen
troamericana obligatoria; unificación legislativa;
asistencia judicial; y desarrollo de los diversos pro
gramas de integraci6n. El capítulo IV establece la
estructura de la comunidad, compuesta de tres órga
nos: el Congreso Centroamericano, la Comisi6n
Ejecutiva Permanente y la Corte Centroamericana
de Justicia. El capítulo V contempla el mecanismo
de entrada en vigor del convenio respectivo.

14. El referido "Proyecto de Bases de la Comunidad
Centroamericana" ha sido estudiado por una comisión
especial que lo aceptó calurosamente, le i.ntrodujo
muy pocas enmiendas y elaboró un informe que deberá
ser conocido por la próxima Reunión de Ministros
de Relaciones Exteriores de Centroamérica.

15. Este es a grandes rasgos el estado actual del
proceso de integraci6n centroamericana, que hace
cada vez más fuerte nuestra fe en el futuro destino
común de ·Centroamérica, para bien de esa región
del continente y como contribución al progreso y
mejoramiento universales. El tiempo dirá si estamos
ya maduros para dar el paso trascendental a que
acabo de referirme. Pero yo insto a los ilustrados
gobiernos de Centroamérica desde esta tribuna, para
que allanen cualquier dificultad, para que superen
cualquier diferencia, para que venzan cualquier obs
táculo que se oponga al surgimiento de esta comuni
dad real y efectiva, que será el 00mienzo de una
Centroamérica libre y unida que pueda cumplir su
superior destino y que sirva de prIncipio y ejemplo
a la gran comunidad latinoamericana.

16. Mi deleg~ción, comó otras muchas - me atrevo
a decir la inmensa mayoría -, está satisfecha de la
labor desarrollada por las Naciones Unidas en favor
de los territorios dependientes. Debe ser motivo de
admiración y respeto esa labor, pues ya son muchos
los pueblos que gozan en la actualidad de independen
cia y libertad, que tienen gobierno propio y auto
determinación, sin que elÍo haya significado que la
Organizaci6n propicie el quebrantamiento de la unidad
territorial de los Estados, lo cual expresamente se
ha indicado que es contrario a los fines de las
Naciones Unidas. Debe recordarse con inmenso or
gullo la decisión tomada en el seno de esta Asamblea,
en su decimoquinto período de sesiones, sobre la
independencia de los pueblos coloniales, decisión que
se concretó en la resolución 1514 (XV) que marca
el fin del coloniaje en el mundo contemporáneo, no
obstante las argucias que puedan utilizar las Poten
cias colonizadoras para perpetuar su dominación.

17. Participamos con todo nuestro entusiasmo en
ese hermoso debate, y para evitar subterfugios por
parte de las Potencias coloniales, o de aprovechados
de última hora ante la inexperiencia política de los
pueblos oprimidos, y en vistl:'l. del hecho repetido de
que muchas de aquellas Potencias ocupaban territorios
de los que había despojado a. países débiles o pequeños,
propusimos una enmienda que, si bien fue retirada,
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25. Indudablemente para las naciones en desarrollo,
el evento más importante realizado durante el año
fue la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, que por más de tres meses
estuvo sesionando en Ginebra. Los países latino
americanos concibieron grandes esperanzas en esa
reunión y por alg(in tiempo estuvieron preparando
los puntos de vista que habrían de sostenerse en
aquella oportunidad. Fue una experiencia magnífica
de solidaridad, de unificación de criterios, de posi
bilidades de encarar valientemente nuestros proble
mas comunes. Ya el Secretario General de la Confe
rencia, Sr. Raúl Prebisch, tenía expresado que había
que crear la mística de la misma, que todo ello
constituía un acto de fe en la posibilidad de persuadir,
de penetrar con estas ideas en donde tiene que pene
trarse y en la posibilidad de provocar reacciones
constructivas. Ese acto de fe fue indudablemente
elaborado en las reuniones preliminares celebradas
por los países latinoamericanos: en la de Brasilia,
a nivel de expertos, y en la de Alta Gracia, en donde
se reunió la Comisi6n Especial de Coordinación
Latinoamericana.

26. En dichas ocasiones se asentaron conclusiones
verdaderamente revolucionarias en cuanto al concepto
moderno del comercio internacional y se formularon
soluciones que, de poderse llevar a la práctica, ter
minarían con esa tremenda desigualdad entre los
países pobres y los países poderosos, no por razones
de generosidad en estos últimos, sino por razones
de justicia e incluso de propia conveniencia, en un
mundo que trata de equilibrarse y de acomodarse.

27. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre
COfli:..ercio y Desarrollo, desde luego, no podía dar
cima a tan hermosos ideales; ni podía esperarse de
ella la aprobación de una, convenci6n que fijara los
nuevos conceptos del comercio internacional, rom
piéndose una tradición milenaria y egoísta. Pero el
simple hecho de la solidaridad de los 77 países en
vías de desarrollo, que expusieron con toda claridad
la enorme desventaja que soportan en su comercio
con los países económicamente desarrollados, y
como esa desventaja se ahonda cada vez m~s si no
se busca una inmediata solución, así como el de la
receptividad de las naciones en desarrollo que~ aunque
han comprendido la gravedad del problema, no está.n
totalmente de acuerdo en cuanto a la forma de reme
diarlo, dieron a la Conferencia la enorme importancia
que se le ha concedido, ante el cambio de mentalidad
observado. Es halagador que 120 Estados entablaran
un diálogo y llegaran a conclusiones de gran trascen
dencia para la vida y desarrollo de los conglomerados
sociales; es halagador que tan gr~n n(lmero depaíses,
de distintas es.tructuras polfticas, sociales y econó
micas y en diferentes etapas de desarrollo, hayan
llegado, merced a los esfuerzos de nuestra Organi
zaci6n, a un acuerdo de voluntades encaminado a
lograr un efectivo progreso de las desafortunadas
zonas subdesarrolladas que' existen en la tierra.

28. Consideramos de gran importancia la creación
de un mecanismo internacional permanente para el
examen y solución de los problemas del comercio
mundial y del desarrollo económico, y creemos
necesario, por 10 tanto, el establecimiento de la
Confez:encia de las Naciones Unidas sobre Comercio
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23. Pero estas maquinaciones británicas que tienen
por fin librarse de los compromisos financieros en
Belice y burlar, a la vez, los derechos de mi país
sobre esa parte de nuestro territorio, no tendrán
éxito. Belice, quiéralo o no la Potencia colonial que
10 detenta, es parte de la realidad hist6rica, geogr§.
fica y econ6mica de Guatemala y su futuro está.
indisolublemente vinculado con el del resto del istmo.
Sus recursos son los mismos, el (lnico mercado para
sus productos es el mercado centroamericano, sus
~lanes de desarrollo darán fruto s6lo si se llevan
a cabo conjuntamente con los de la regi6n guatemal
teca aledaña, y su única esperanza de progreso y de
verdadera libertad está en poner fin al coloniaje en
cualquiera de sus formas y unir sus destinos a los
de Guatemala, y por ende de Centroamérica, con
brillantes perspectivas.

24. Esperamos todavía, como hemos esperado siem
pre, que esta vieja y dolorosa disputa pueda resol
verse por los medios que nos da el derecho interna
cional y que deben normar las relaciones entre países
civilizados, pero declinamos cualquier responsabili
dad que pueda resultar si en la soluci6n del problema
beliceño se pretende menospreciar los derechos de
mi país.

21. Belice es, pues, una amputación del territorio
guatemalteco; pero es también una amputación del
territorio centroamericano. Interesa a toda América,
porque éste ha sido desde hace mucho tiempo el
continente de la libertad, cuyos hijos pelearon y
murieron por este derecho. Pero interesa también a
las Naciones Unidas, porque aquí se ha debatido a
fondo el problema colonial y se han aprobado resolu
ciones que tienden a ponerle fin como sistema inicuo,
pervertidor y cruel.

de Guatemala con un punto de la costa del Atlántico
del país. La Gran B:r:etaña jamás cumplió este com
promiso - los guatemaltecos nos preguntamos ahora
si alguna vez pensó cumplirlo - y las cosas, por 10
tanto, han vuelto al estado en que se encontraban
antes de suscribirse aquel tratado que caducó por
incumplimiento de Inglaterra.

22. La historia de la ocupación inglesa de esta ¿arte
del territorio guatemalteco es un ejemplo clásico de
explotación colonial, que en todas partes en donde
se ha manifestado tiene ciertas características en
com(ln: la explotación de la colonia para los fines de
la metrópoli, la depredación de los recursos naturales
hasta agotarlos, y el mantenimiento de la hegemonía
colonial por la fuerza y la intimidaci6n de la población
local~ Todo esto ha sucedido en Belice. Los ingleses
explotaron inmisericordiosamente los abundantes re
cursos del territorio, y ahora, cuando la economía
ha quedado mutilada y con pocas probabilidades de
rehabilitaci6n y como consecuencia de ello el soste
nimiento del presupuesto colonial les resulta oneroso,
pretenden los ingleses rehuir su responsabilidad y
lanzar a Belice a una vida semiindependiente todavía
m§.s pobre y más difícil que su situación actual, ya
triste de por sí. La poblaci6n local, condicionada por
largos años de adoctrinamiento británico, dócilmente
hace el juego a esta última maniobra inglesa, enga
ñada por la promesa de un futuro mejor.

4
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Naciones Unidas; y esa oposiciÓn, aparte de fundarse
en normas de dereoho (sea éste natural, positivo o
internacional), también se basa en hechos concretos.
La delegación de Guatemala, al hacer uso de la
palabra en esta Asamblea, se permite hacer, a con
tinuación, una breve consideraciÓn que contiene tales
hechos.

32. En primer lugar, no escapa a la conciencia uni
versal que, confrontados los actos de agresión reali
zados por el régimen de Pekín en Corea del Sur en
1950, en Laos en 1953, en el Tibet en 1959, en la
India en 1959 y 1962 Y recientemente - otra vez 
en Laos y Viet-Nam del Sur, desafiando los postu
lados de la Carta de las Naciones Unidas, ese régimen
demuestx'a a las claras no constituir la representación
más apropiada para sustituir a la Repíiblica de China,
que desde el afio 1945, en la conferencia que dio
nacimiento a esta OrganizaciÓn, viene representando
a una parte de la humanidad anhelante de paz y de
progreso y saturada de nobles propÓsitos.

33. En segundo lugar, hoy, despues de una manifes
tación do fuerza oasi incontrolable, el régimen de
Peldn quiere ganar un sitial que otorgue representa
ción internacional y plena autoridad a un sistema de
Gobierno que vendría a menospreciar a todos aquellos
países que no dedican ni sus recursos económicos,
ni su trabajo, ni sus energías y su coraje, a rendirle
culto a la beligerancia, sino a. la paz, que es trabajo
y libertad.

34. Desafortunadamente, cuando se habla de países
divididos, no hay mlls remedio que mencionar a ese
otro gran país europeo que se encuentra cercenado
por una muralla de oprobio, que separa un mundo
de libertad, vigoroso, económicamente fuerte, res
petuoso de los derechos del hombre, Alemania Occi
dental, de otl'o mundo rodeado de alambres y de pl1as,
con tanques y otros instl'umentos de guerra dispuestos
a lanzarse para sofocar sangrientamente cualquier
impulso de rebeli6n, como se demostraría hasta la
saciedad en la martirizada Hungría. Dos Alemanias
separadas por una distancia de siglos: en una el
progreso, la salud, la energía¡ y en la otra, el terror,
la miseria y el éxodo preparado para abandonar tan
dura condici6n de vida en el instante en que les sea
posible a sus habitantes.

35. Parecerá extraño que países no armados, pací
ficos, leales a los propósitos y principios de las
Naciones Unidas, se pongan a hablar del desarme en
un cÓnclave internacional del más alto nivel, como
es la Asamblea General de las Naciones Unidas. Sin
embargo, pensar en tal forma significaría dejar de
lado precisamente aquellos mismos propÓsitos y
principios de las Naciones Unidas, cuando los pueblos
que las integran, al proclamar solemnemente su
Cal'ta en la ciudad de San Francisco, reafirmaron
la fe en los derechos fundamentales del hombre, en
la dignidad y el valor de la persona humana, y en la
igualdad de derechos de hombres y mujeres, y de
las naoiones grandes y pequeñas. Es por eso que,
con conciencia de las responsabilidades internacio
nales todos los países tienen del echo a hablar del, .
desarne y plantear lns trágicas consecuencIas que
ocasionaría a la hl1mnnidad el nO tomar, con urgen
cia y valor, determinaciones drásticas que lleven a
frenar la carrera de las armas y a liquidar en forma

2.J Véase Actas de la Conferellcia de las Naciones Unida!l_ ~!lbre
Comercio y Desarrollo. Vol. l. Acta final e Informe (publicación de
las Naciones Unidas. No. de venta: M.U.S.U). Anexos. anexo B. l. ~).

y Desarrollo, como un órgano de la Asamblea
General, así como la creación de una Junta de Co
mercio y Desarrollo y de una secretaría permanente
dentro de las Naciones Unidas, tal como ha sido
recomendado. Consideramos, en términos generales,
que las recomendaciones emanadas de la Conferencia
deben ser examinadas con gran interés en este período
de sesiones de la Asamblea General, que tiene ahora
la grave responsabilidad de las decisiones finales a
este respecto. Mi delegación ratifica en este momento
la Declaración ConjuntaY de las 77 naciones en des
arrollo y repite lo que en ella se dice, en cuanto a
que la cooperación internacional en las esferas del
comercio y del desarrollo "debe servir de instru
mento decisivo para acabar con la división del mundo
en zonas de opulencia y zonas de intolerable pobreza".
Es indudable, como dice la declaración, que esa es
la tarea principal de nuestra época y que la injusticia
y el abandono de siglos deben ser corregidos.

29. En fecha reciente, un país que no es miembro
de las Naciones Unidas por su política de agresividad,
incompatible con los propósitos de esta Organización,
especialmente con el primero y más fundamental
de ellos, como es el de mantener \apaz y la seguridad
internacionales, ha hecho estallar una bomba atómica,
cuyos ecos han provocado temores en todo el ámbito
internacional. Ello revela un peligro más que se
cierne sobre los destinos del mundo y que las Naciones
Unidas esta.n obligadas a afrontar con decisión y
coraje. Mientras tanto, las Naciones Unidas deben
mantener su posición de rechazo a aquel país y
seguir ofreciendo a la República de China su decidido
y franco apoyo, ya que la isla de Formosa significa
un baluarte de libertad y de respeto a los derechos
esenciales del hombre, que el mundo libre debe
defender y proteger.

30. Mostrar indiferencia hacia los dramáticos pro
blemas de Corea, Viet-Nam, Alemania y China, nos
puede colocar ante una auténtica crisis. No obstante
la gravedad de todos ellos, en relación a los tres
primeros no se desvanecell por completo las espe
ranzas de encontrarles una solución pronta y satis
factoria. Efectivamente, en ellos se ha podido par
lamentar se ha reclamado y se han hecho conce
siones. Pero frente al drama de China no ha habido
ningún congreso, ninguna asamblea, ningún paralelo
alentador que señale un puntogeogra.fico de esperanza,
ni existe ningún pase legal para que las porciones de
diferentes sectores de un mismo pueblo se puedan

1
comunicar.

31. Nuevamente en este decimonoveno período or
dinario de sesiones de la Asamblea General nos
encontramos ante las infundadas pretensiones del
régimen de Pekín, que quiere bifurcar una misma
representación o arrebatarle sus derechos a la Re
pública de China, adquiridos a través del tiempo y
de la historia y pretender así cancelarle su repJ.:e
sentación, colocando en su lugar a otra delegación

. que llegaría basándose en cualquier principio menos
en el de la legiti~idad.Los pueblos libres del mundo
se han opuesto a que se arrebate la posición que
actualmente tiene el pueblo chino en el seno de las
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40. La coexistencia pacífica así entendida constituye
uno de los principios fundamentales de la pol!tica
exterior de Polonia. Junto con nuestros vecinos y
aliados, estamos decididos a seguir practicando la
polftica de coexisten.cia pacífica con la misma reso
lución que hasta ahora.

41. Pero la coexistencia pacífica no depende sólo de
nosotros. Depende también de la otra parte, de todas
las partes interesadas. Todo acto contrario a los
principios de la coexistencia pacífica hace que dis
minuya inevitablemente la confianza que se tiene
en ésta, y especialmente la que tienen aquéllos contra
los que va dirigido dicho acto. Por desgracia, no
escasea este tipo de actos, que siguen practicándose
en la poUtica de las Potencias occidentales.

42. Por muy resueltos que estemos a trabajar en
pro de la coexistencia pacífica, no dejamos de pre
guntarnos con inquietud a d6nde se encamina Occi
dente en la actualidad.

43. Naturalmente, no tratemos de ignorar los ele
mentos positivos de la situación. Sabemos que tam
bién en los países occidentales existe una conciencia
cada vez mayor del hecho de que a ninguna nación,
clase ni familia puede resultarle beneficiosa una
guerra nuclear. Sabemos que el sistema basado en la
llamada "política basada en posiciones de fuerza"
está a punto de desintegrarse. He empleado lapalabra
"sistema" porque se trata de la concepción general
en que se apoya la política mundial de los Estados
Unidos en 10 que respecta a los países socialistas,
al movimiento de emancipación de los pueblos de Asia,
Africa y América Latina y a la Europa occidental. El
derrumbamiento de esta concepción es inevitable
porque se opone al proceso de desarrollo ininterrum
pido de las fuerzas del socialismo, al proceso irre
versible de desintegracióp del colonialismo, al de
las leyes económicas del mismo mundo capitalista
y, en fin de cuentas, al instinto de conservación de
la humanidad, cuya conciencia se despierta ante el
peligro cad.aJ1:.eZ_lllayor..de una catástrofe nuclear.

44. Lo que importa es saber qué conclusiones
extrae Occidente, especialmente los Estados Unidos,
del fracaso del sistema que se apoya en la política
basada en posiciones de fuerza. Aunque quizás sus
motivos sean distintos de los nuestros, observamos
con interés ciertos signos indicadores que demues
tran que se busca una nueva línea de acci6n mejor
adaptada a la realidad y más compatible con los
imperativos de la competencia pacífica. En este
sentido han hecho declaraciones eminentes estadistas
de los países occidentales, incluso de los Estados
Unidos.

45. Acogimos con una sensación de esperanza el
Tratado de MoscÍl sobre prohibici6n parcial de los
ensayos nucleares &1, el compromiso de no colocar
en el espacio ultraterrestre objetos nucleares y otros
acuerdos análogos. Pero· esperamos indicios más
convincentes de una nueva tendencia, esperamos
acuerdos de carácter más fundamental aÍln. Estos
acuerdos parecen tanto más fáciles cuanto que el
pueblo norteamericano se pronunció, en las (¡.ltimas

Él Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares
en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, firmado
el 5 de agosto de 1963.
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ji Segunda Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de países
no alineados, celebrada en El Cairo deiS al 10 de octubre de 1964.

efectiva las armas de mayor potencia nuclear, que
significan un peligro de destrucci6n del mundo. A la
hora de esa destrucci6n en masa, no habrá distinción
entre países poderosos y países pequeños, entre
países armados y países indefensos. Es por tales
circunstancias que son precisamente estos últimos
países los que tienen que urgir a los grandes a que
lleguen, en forma radical y honesta, a un acuerdo
general sobre el desarme, en defensa de la humanidad.
Por supuesto, cuando se habla de honestidad, no
tenemos más remedio que referirnos al hecho indis
pensable de que todo acuerdo de desarme entre las
grandes Potencias debe suponer la debida inspección
abierta.

36. Mi delegación cumple así con el deber de exponer
sus ideas, sus puntos de vista, sus propósitos y sus
esperanzas sobre algUnos de los grandes problemas
que confronta el mundo de hoy, muy especialmente
sobre aquellos que están íntimamente relacionados
con la política o la vida de mi país, o que son de tal
trascendencia que afectan a la humanidad entera. No
es demostrar indiferencia no referirme a los demás
que se tratarán en el curso de estas sesiones, o que
interesan a numerosos países amigos; pero ante la
imposibilidad de hacerlo, deseo dejar constancia que
Guatemala, situada definitivamente dentro de los
países libres y democráticos, sigue una política
clara y definida, de absoluto respeto a los compro
misos internacionales, generosa ante los países que
desean liberarse de las opresiones del yugo colonial,
firme en sus decisiones de luchar por la paz y la
seguridad internacionales, fiel a los postulados de
la Carta de las Naciones Unidas, celosa de los dere
chos de los pueblos débiles para conquistar un des
tino mejor, y llena de esperanza en la justicia y en
la concordia universales.

37. Sr. RAPACKI (Polonia) (traducido del francés):
Permrtame, Sr. Presidente, unir a las felicitaciones
que ya se le han dirigido con motivo de su elección
- con los honores y responsabilidades que entraña 
la expresión del aprecio que Polonia si~nte por su
país. Ghana realiza, con el grupo de Estados a cuyos
esfuerzos está ur~ida en política internacional, una
aportación importante a la paz y al progreso del
mundo.

38. Actualmente la paz y el progreso van indisolu
blemente unidos. He aquí el sentido que, a nuestro
juicio, tienen las resoluciones adoptadas por la
Conferencia de El Cairoji.

39. La eliminación definitiva de la dependencia
colonial en todas sus formas, el respeto de la sobe
ranía de los pueblos y de su derecho a elegir la
forma de desarrollo y el modo de vida que más les
convengan, el reparto equitativo del trabajo y de sus
frutos entre las naciones, la cooperación y la emu
lación pacífica dentro del marco de estos principios,
el arreglo de las controversias internacionales me
diante la negociaci6n, el desarme, la paz duradera,
he aquí los medios, no solamente para protegernos
todos contra un desastre nuclear, sino también para
poner al servicio de la humanidad las ideas más
progresistas y los recursos más poderosos de la
ciencia y la técnica modernas.

. .' . - -. - • • • . ~ J'. ',: _ . .-
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51. Pero deploro tener que decir que actualmente
corremos un nuevo peligro. Me refiero al peUgI'o de
la difusión de las armas nucleares en la misma
Europa, difusión que se haría de momento so capa
de la fuerza nuclear multilateral. Si este riesgo se
materializara, perdería sentido el debate sobre el
acuerdo universal sobre no difusión de las armas
nucleares. También hay que comprender claramente
de las consecuencias, todavía más graves, que ten
dría la formación de una fuerza nuclear multilateral.
Implicaría una ruptura del equilibrio entre los dos
grupos, si no en la esfera militar, por lo menos en la
política. En tal caso, nadie podrra esperar del
campo socialista que renunciara a adoptar las me
didas oportunas.

52. La creación de la fuerza multilateral señalaría
el comienzo de un nuevo período de tirantez y de una
nueva fase de la carrera de armamentos en Europa.
Se harra má.s aguda y profunda la actual divisi6n del
mundo en dos bloques militares opuestos, a pesar
de los esfuerzos incesantes de Polonia y de todos
los países socialistas por eliminar esta división y
establecer un sistema de seguridad colectiva. Las
dificultades para llegar a un acuerdo de cualquier
género entre e~ Este y el Oeste se verían, por 10
menos, acrecentadas. Cabría preguntarse igualmente
qué valor tendrían las largas negociaciones sobre
el desarme si ya no fueran más que un acompaña
miento somnífero de las iniciativas militares unila
terales de una carrera acelerada de armamentos.

53. Actualmente se nos dice, igual que se nos dijo
antes, cuando se adoptaron medidas con el fin de
armar a la Alemania occidental dentro de la OTAN,
que la creación de la fuerza multilateral impediría
que la Alemania occidental se procurase armamentos
independientes.

54. Es un razonamiento bastante extraño. Si es ver
dad que la República Federal de Alemania no quiere
llegar por su propia cuenta a poseer armas nucleares,
¿cómo se explica que rechace la propuesta de crear
una zona desnuclearizada en Europa central? ¿Por
qué se muestra tan poco, por no decir nada, dispuesta
a aceptar la propuesta de que se "congelen" los ar
mamentos nucleares en esa región? No hay nada
que garantice que la República Federal de Alemania
no utilizaría la fuerza multilateral para reforzar
má.s aún sus posiciones en la Alianza occidental y
que, explotando las controversias existentes entre
sus aliados, no llegaría a disponer independientemente
de armas nucleares.

55. De hecho, la propuesta de crear la fuerza mul
tilateral representa sólo uno de los elementos de
toda la política, ya má.s que superada, del Gobierno
de Alemania occidental, y de la política de las Po
tencias occidentales con respecto al problema alemán.
Esta polrtica puede resumirse de la siguiente forma:
armamento de la Alemania occidental; no reconoci
miento de la República Democrá.tica Alemana; rei
vindicaciones territoriales renovadas constantemente
por parte de la República Federal de Alemania con
respecto a Polonia y demás vecinos orientales de
Alemania, mientras los aliados de Alemania occi
dental, con excepción de Francia, eluden reconocer
el carácter definitivo de la frontera germano-polaca.
Esta política llega a dar la impresión encañosa, y

elecciones, en pro de la reducción de la tirantez y
en contra del "equilibrismo" al borde del abismo.

46. Observamos, sin embargo, que ciertos grupos
poderosos que extraen utilidades de los armamentos,
de la explotación colonial, semicolonial y neocolonial
y de su situación preponderante en Europa occidental,
prosiguen obstinadamente la política de "posiciones
de fuerza" y tienden a devolverle sus aspectos más
virulentos. La presi6n que ejercen dichos grupos se
hace sentir de forma continua, de todas las maneras
posibles y en todos los continentes G Me limitaré a
mencionar los ejemplos má.s flagrantes. Con respecto
a Cuba: desprecio del principio de la soberanía,
presiones brutales, subversión, amenazapermanente.
Con respecto al Congo: una cruzada militar sangrienta
y repugnante al viejo. estilo del colonialismo clásico.
Con respecto a Viet-Nam del Sur: largos años de
intervención armada como parte de uná empresa
fútil que pretende quebrantar la voluntad de la poh;;a
ci6n, acompañada actualmente, para salir de una
situación de estancamiento, de actos de agresión
contra la República Democrática de Viet"'l'Nam y de
amenazas de extender la guerra al territorio de este
país; es preciso que los autores de estas amenazas
se enteren bien de la energía c,on que tropezarán
sus designios y de las consecuencias que éstos podrían
tener. Con respecto a Europa: el plan de creación de
una fuerza nuclear multilateral destinada a asegurar
la subordinación de Europa occidental y dirigida
contra los parses socialistas.
47. Evidentemente se trata de hechos íntimamente
relacionados y cuyas consecuencias pesan tanto sobre
las relaciones entre Este y Oeste como sobre las
relaciones entre el Occidente y el tercer mundo, e
incluso sobre las relaciones de los países occiden
tales entre sr.

48. Estamos profundamente convencidos de que si
todos los que trabajan en pro de la paz y de la in
dependencia de las naciones, y si todos los elemen
tos razonables de Europa .occidental y de los Estados
Unidos, comprenden a tiempo la situación actual, se
podrá poner coto a la peligrosa reacción en cadena
de la tirantez, de los actos de violencia y de la
carrera de armamentos, e iniciar otra reacción en
cadena, la de la reducción de la tirantez, la de los
acuerdos y el desarme.

49. Huelga que insista en la importancia que tiene
el mantenimiento de la paz en Europa para la causa
de la paz en todo el mundo. Este año se han cumplido
dos aniversarios: el 500 aniversario de la primera
guerra mundial y el 250 aniversario de la segunda
guerra mundial. Hoy en día, en esa misma Europa,
sacudida como está por las controversias políticas,
vemos como se enfrentan dos poderosas fuerzas y
dos arsenales, pertenecientes respectivamente a los
dos grupos de Estados en pugna y que contienen los
medios más m~Jdernos de destrucci6n instantánea
en masa.

50. En varias ocasiones he tenido que hacer, desde
lo alto de esta tribuna, una advertencia, inspirada
no por el resentimiento sino por la experiencia ad
quirida por nuestro pueblo durante su trágica historia
y por un análisis ponderado de la situación interna
cional. Mucho me alegraría que las advertencias
de este género llegaran a perder su razón de ser.
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o que por 10 menos se prohíba efectivamente su
empleo.

62. Es preciso, sobre todo, que los trabajos con
miras al desarme general y completo se desarrollen
en una atm6sfera exenta de tirantez y vayan acom
pañados de medidas de desarme, por 10 menos par
ciales o regionales. Ese es el objetivo de las propues
tas que figuran en el memorando [A/5827] que pre
sent6 a esta Asamblea hace unos días el Sr. Anc\rei
Gromyko, Ministro de Relaciones Exteriores de
la URSS.

63. Creemos que las medidas .de carácter más
urgente son las que permitan evitar toda nueva pro
liferaci6n de las armas nucleares. La idea de la no
difusión es bien sencilla: las Potencias nucleares no
deben en modo alguno, ni directa ni indirectamente,
facilitar el armamento nuclear de otros países, y
los Estados no nucleares deben renunciar a producir
y a adquirir armas nucleares. Con este ánimo nos
declaramos dispuestos a participar en la preparaci6n
de un tratado universal sobre la no difusión de las
armas nucleares.

64. Al mismo tiempo, apoyamos la idea de crear
zonas desnuclearizadas en distintas regiones del
mundo. Lo más urgente es detener la carrera de los
armamentos de destrucci6n en masa en las regiones
en que existen mayores peligros de explosión. Estos
son los motivos que impulsaron al Gobierno polaco
a presentar un plan de desnuclearizaci6n de Europa
central. Este plan no ha perdido en absoluto actuali
dad. Pero el tiempo apremia. Hay que detener por
lo menos la carrera de armamentos nucleares en esa
regi6n. A este fin, el Sr. Gomulka present6 reciente~

mente una nueva propuesta encaminada a "congelar"
en su nivel actual el potencial nuclear existente en
los territorios de Polonia, Checoslovaquia y los dos
Estados alemanes. A est€-¡ acuerdo podrían sumarse
otros Estados. El plan es bien sencillo. No pone en
peligro la seguridad de ningli!la de las partes.

65. Estamos igualmente dispuestos a entablar ne
gociaciones constructivas sobre los medios de ejer
cer el control previsto, sobre el alcance de la "con
gelación" de las armas nucleares y sobre la relación
que se debe establecer entre esta medida de "conge
lación" y la importancia que se debe dar a las fuerzas
de tipo corriente.

66. También creemos que ha llegado el momento de
examinar el problema de la seguridad de toda Europa.
Deberíamos estudiar la oportunidad de reunir a
estos efectos una conferencia de todos los Estados
europeos, en la que participarían, naturalmente, la
Unión Soviética y los Estados Unidos. Si se juzgara
útil, esta conferencia podrían prepararla represen
tantes designados por la Organizaci6n del Tratado
de Varsovia y por la OTAN y también, si se consi
derara aconsejable, por representantes de los Estados
europeos que no pertenecen a ninguno de estos dos
grupos.

67. Además del desarme, tenemos que ocuparnos
de otro problema crucial de nuestra época, a saber,
ia eliminación definitiva del colonialismo y la liqui
daeión de las consecuencias de los largos años de
dependencia que han sufrido los pueblos de tres gran
des continentes. Mientras no se resuelva este pro-

al mismo tiempo extremadamente peligrosa, de que
el imperialismo tiene abierta la ruta hacia el Este.

56. Sabemos que muchos alemanes occidentales an
sían la paz y buenas relaciones con los países vecinos.
Sin embargo, la política actual de la Repú.blica Fe
deral de Alemania y de sus aliados se apoya en los
medios más expansio~istasde la Alemania occidental,
cuenta con ellos, los alienta y consolida sus posiciones.

57. Hay estadistas de la Alemania federal y de sus
aliados que afirman que esta política tiene por objeto
la libre determinación y la reunificación de la nación
alemana. No' hay má.s que un camino para conseguir
la reunificación de Alemania. El que sigue el Gobierno
de la República Federal de Alemania no es el que lleva
a la libre determinación, sino el de los preparativos
para la anexión de la Repú.blica Democrá.tica Alemana.
Por eso no se quiere concluir un tratado de paz con
los dos Estados alemanes; por eso se rechaza un
pacto de no agresión entre los Estados miembros
de la OTAN y del Tratado de Varsovia. Una poU'tica
cuyo fin es la anexi6n no puede llevar a la unificación
de Alemania. S610 puede llevar al borde del abismo.

58. No hay verdaderamente ninguna perspectiva de
reunificación de Alemania fuera de un proceso his
t6rico que sólo se puede desarrollar en un clima de
disminución de la tirantez, en una Europa en que se
vean robustecidas la seguridad y la confianza mutuas,
10 que podría llevar a los dos Estados alemanes a
un desarrollo de la cooperaci6n y a un acercamiento
gradual, cuyas modalidades ha propuesto el Gobierno
de la Repú.blica Democr§'tica Alemana.

59. Si la República Federal de Alemania hace de la
unificaci6n una condici6n previa para la aceptaci6n
de oualquier propuesta destinada a atenuar la tirantez
y a conseguir el desarme en Europa, es porque tiende
a encerrar en un círculo vicioso las cuestiones de
la disminuci6n de la tirantez y del desarme, así como
la de la unificación de Alemania.

60. La renuncia a los armamentos nucleares por
Alemania y por los países de Europa d central, el
reconocimiento de la existencia de dos Estados
alemanes y el reconocimiento del carácter definitivo
de las fronteras de Alemania son otros tantos impe
rativos cuya realización, lejos de ser incompatible
con el objetivo de la unificac~6n, constituye, por el
contrario, el punto de partida de una evolución en
ese sentido. Lo que es más, se impone la urgente
realizaci6n de estos imperativos si se desea man
tener la paz en Europa.

61. El desarme general y completo ofrece la mejor
garantía de un desarrollo pacífico de la humanidad.
Polonia participa en los trabajos del Comité de De
sarme de Dieciocho Naciones. No es culpa nuestra
que las actividades de dicho organismo no hayan
producido todavía resultados concretos. Seguimos
dispuestos a participar en cualquier negociaci6n que
pueda acercarnOs a la solución de este problema tan
importante. Reservamos una acogida favorable a la
interesantísima sugestión que recientemente hicieron
los Estados no alineados en la Conferencia de El
Cairo de que se celebre una conferencia mundial
sobre desarme. También acogemos favorablemente
la propuesta de la República Popular de China de
que se destruyan totalmente las armas nucleares,
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75. La Carta de las Naciones Unidas constituye,
para todos los Miembros de la Organizaci6n, grandes
o pequeños, la base de las actividades comunes en
caminadas a lograr la coexistencia pacífica. El buen
funcionamiento de las Naciones Unidas depende, por
supuesto, de la acción concertada de las grandes
Potencias. Sin embargo, existe una estrecha inter
dependencia entre las act1vidades de las grandes
Potencias y las de todos los demás Estados. Nadie
puede eludir las responsabilidades que le incumben.

76. Ya ha pasado la época en que las disposiciones
de la Carta podían interpretarse unilateralmente por
quienes durante mucho tiempo aprovecharon una ma
yoría mecánica. Por ello es tanto más necesario que
hoy examinemos y apliquemos de forma adecuada
las disposiciones de la Carta relativas al manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales, in
cluidas las disposiciones relativas a la creación y
organización de las fuerzas de las Naciones Unidas.
Por ello apoyamos firmemente las propuestas con
tenidas en el memorando de la Unión Soviética de
13 de julio de 1964 [A/5721].

74. En cuanto a los Estados que todavía no son
Miembros de las Naciones Unidas, creemos que
conviene acelerar la admisión de los dos Estados
alemanes: la República Democrática Alemana y' la
República Federal de Alemania. En todo caso, como
sugiere oportunamente el Secretario General UThant,
en la introducción a su Memoria presentada al actual
pel'fodo de sesiones [A/5801/Add.l], no se debe
privar a ningQ.n país ni a ningQ.n Estado de la posibi
lidad de enviar observadores a la Sede de las Naciones
Unidas ni ha de haber discriminación alguna en cuanto
a los contactos con la Organización.

77. No cabe duda que las Naciones Unidas pueden y
deben desempeñar en el plano práctico una función
más importante en el robustecimiento de la coexis
tencia pacífica.

78. El año 1965, que señalará el Vigésimo aniversa
rio de la firma de la Carta y del comienzo de las
actividades de las Naciones Unidas, va a celebrarse
como Año de la Cooperaci6n Internacional. Quisié
ramos abrigar la esperanza de que en el actual
período de sesiones la Asamblea General superará
las dificultades pasajeras y preparará el terreno
para esa cooperaci6n.

73. Habida cuenta de la situación internacional ge
neral y de las actividades de nuestra Organizaci6n,
parece todavía más absurda la ausencia en las
Naoiones Unidas de los representantes de un Estado
Miembro legítimo de la Organización y miembro
permanente del Consejo de Seguridad, la ausencia
de quienes, con exclusión de cualquier otro, son los
(¡nicos autorizados para representar al Estado chino,
uno e indivisible. Es un punto que no pueden dejar
de comprender ni siquiera los que consideran opor
tuno o necesario seguir oponiéndose a que se solu
cione esta cuestión fundamental para el papel que
puede desempeñar nuestra Organización en la vida
internacional. Estoy seguro de que el sentido de la
realidad acabará por triunfar sobre la hipocresía y
la demagogia fácil. Cuanto antes se produzca este
triunfo, mejor.

blema y no se desarrollen en los planos económico
y social los países liberados, no se podrá considerar
que su independencia está. totalmente protegida. Mien
tras no se resuelve este problema, no se podrá con
siderar un desarrollo normal de la economía mundial
ni la eliminación de todos los motivos de conflicto.

68. Se puede realizar esta (¡ltima labor si se procede
a sanear todo el comercio mundial y a organizar
según principios nuevos la cooperación económil~a

entre los países en desarrollo, los países capitalis
tas desarrollados y los Estados socialistas. No se
puede descuidar ninguno de estos elementos esencia
les de las relaciones económicas internacionales de
nuestra época.
69. En esta esfera, la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo ha sido uno de
los acontecimientos más importantes de los últimos
años. A pesar de ciertas fallas, de las fórmulas a
veces vagas y del carácter inadecuado de varias de
las medidas propuestas, la Conferencia ha introducido
valores duraderos en las relaciones internacionales
y, por tanto, cabe considerarla como 'un auténtico
éxito de las Naciones Unidas. Por primera vez en la '
historia se ha intentado introducir un cambio radical
en la división internacional del tl'abajo mediante el
desarrollo acelerado de los países económicamente
débiles y la diversificación de su economía y de sus
intercambios comerciales.

70. Deseo asegurar a la Asamblea General que el
Gobierno de Polonia hará todo lo posible para que
las recomendaciones de la Conferencia no se queden
en letra muerta. Seguiremos ampliando nuestras re
laciones comerciales con los países en desarrollo
y con los países capitalistas. Pero pretendemos que
los diversos obstáculos y prácticas discriminatorias
que existen actualmente dejen de poner trabas al
desarrollo de intercambios mutuamente beneficiosos.

71. Consideramos muy importa.nte la promoción y
expansión de la cooperaci6n bilateral y de los inter
cambios econ6micos culturales, científicos y técnicos,
en todas sus formas, así como de los contactos po
líticos necesarios para una mejor comprensión mutua.
Nuestra política, encaminada 'a mejorar y robustecer
las relaciones bilaterales, ha recibido favorable aco
gida en muchos países de todos los continentes.
Huelga decir que una política de esta índole es bene
ficiosa para las dos partes interesadas, pero también
es evidente que tiene un valor universal. En fin de
cuentas, las buenas relaciones bilaterales, tomadas
en su conjunto, forman parte integrante de la coope
raci6n internacional en general; la enriquecen y
refuerzan y constituyen el elemento esencial de la
coexiEtencia pacífica.

72. Los cambios que se producen en el mundo se
reflejan en la vida de nuestra Organización, aunque
no siempre lo hagan a tiempo ni de forma completa.
Han cambiado muchas cosas desde que se echaron en
San Francisco las bases de las Naciones Unidas.
Desde entonces, se han reforzado la influencia y la
posici6n en el mundo de la comunidad de Estados
socialistas. Como consecuencia del derrumbamiento
del sistema colonial, han podido entrar en nuestra
Organización docenas de países. En esta ocasi6n
damos la bienvenida calurosamente a los represen
tantes de Malawi, Malta y Zambia.
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Asamblea General.- Decimonoveno período de sesiones -' Sesiones Plenarias

en todo momento ser amigo de China. E13e ataque
injustificable no s610 fue en contra del espíritu de
Bandung, sino también de todos los cánones del
comportamiento internacional. A pesar de los esfuer
zos sinceros desplegados por seis países no alineados
de Africa y de Asia, las fuerzas chinas siguen ocu
pando más de 37.000 Km 2 de territorio indio y en
las fronteras septentrionales de la India hay apostadas
14 6 15 divisiones chinas. Esto significa que todavía
contin'Clan los preparativos bélicos de la República
Popufar de China, así como también sus violaciones
de nuestro territorio y de nuestro espacio aéreo.

84. Para nuestra Organizaci6n, el problema de la
guerra y la paz es el más importante. La aparición
de las armas nucleares ha alterado la naturaleza
de la guerra, no sólo en términos cuantitativos, sino
también en los cualitativos. La guerra nuclear es más
peligrosa; es evidente que destruirá todo lo que el
hombre ha logrado construir en este planeta. La era
nuclear hace imperativo que las grandes Potencias
reconozcan que las negociaciones son la única base
válida para resolver las diferencias, por muy fun
ciamentales y agudas que éstas sean.

85. Una abrumadora mayoría de los gobiernos del
mundo, aunque por desgracia no todos, han aceptado
ya el concepto de la coexistencia pacífica. Este cons
tituyó el tema centrarde la Declaraci6n de la Segunda
Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de
países no alineados celebrada en El Cairo en octubre
de 1964. La Conferencia declar6 su profunda convic,·
ci6n de que en las circunstancias actuales la huma
nidad debe considerar que la coexistencia pacífica
es el 'Clnico medio de robustecer la paz mundial y
sugirió además que la Asamblea General de las
Naciones Unidas aprobase, con motivo del vigésimo
aniversario de la Organización, una declaraci6n sobre
los principios de coexistencia pacífica. Los Jefes de
Estado y de Gobierno expresaron la confianza en que
un código de ese género, apoyado por el mundo
entero, redundaría en favor de la consolidación de
la paz y de la seguridad.

86. La reducci6n de la tirantez que se registr6 en
la situación internacional hacia fines de 1962 y cuyo
punto culminante fue la firma en Mosc'Cl del Tratado
de prohibición de ensayos nucleares, en agosto de
1963, parece esfumarse. El empeoramiento de la
situación en el sudeste de Asia y la aparición dé
nuevos conflictos en el Mediterráneo, en el corazón
de Mrica y en nuestras propias fronteras, son pro
blemas todos ellos que pueden irse agravando hasta
un punto tal que desemboquen en último término, en
una conflagraGi6n general.

87. El desarme sigue siendo uno de los problemas
más importantes planteados a la Asamblea. El Tra
tado de Moscú de prohibici6n de ensayos nucleares,
la línea de comunicaci6n directa entre Washington y
Moscú y la declaración conjunta de los Estados
Unidos y la Uni6n Soviética de que no colocarán en
6rbita en el espacio ultraterrestre armas nucleares
fueron hechos que, combinados, hicieron concebir
esperanzas de que se ac'eleraría el proceso de des-

,arme. Pero no sólo no se ha progresado nada hacia
la inclusi6n de los ensayos subterráneos en el Tra
tado de Moscú, sino que aC'abamos de tener noticia
de una nueva explosión en la atm6sfera, que estaba

, .

79,. Sr. Swaran SINGH (India) (traducido del inglés):
En nombre de mi delegación deseo, Sr. Presidente,
expresarle ante toda nuestras más sinceras felicita
ciones por su elecci6n unánime a la Presidencia en
este decimonoveno período de sesiones de la Asamblea
General. Ni para esta Asamblea, ni para mi delega
ción es usted un desconocido. Su labor al frente de
la delegaci6n de Ghana le ha hecho digno de gran
estima, dentro y fuera de las Naciones Unidas. Es
justo y apropiado que, en momentos en que la antorcha
de la libertad y de la independencia briHa en casi
todas partes de Africa, presida las deliberaciones de
esta Asamb~ea un representante de ese gran conti
nente. Nos ha cabido la suerte de que, con su sabi
duría y experiencia, nos guíe usted en nuestras deli
beraciones y deseo hacerle presente que mi delega
ci6n le prestará todo su concurso en el desempeño
de sus onerosas funciones.

80. También quiero dar una cordial bienvenida a
los nuevos Miembros de las Naciones Unidas: Malawi,
Malta y Zambia. Felicito a la población y a los diri
gentes de estos países independientes por la forma
ordenada y pacífica en que han conseguido la indepen
dencia. Les deseamos todo tipo de éxitos en la
difícil tarea que significa desarrollar la economía
y mejorar la vida social y económica de sus países.
Estamos seguros de que los tres nuevos Miembros
han de realizar una importante contribución a nuestro
trabajo en las Naciones Unidas en pro de la paz
mundial.

81. Desde que nos reunimos aquí el año pasado se
han producido acontecimientos importantes" Para la
India, ha sido un año aciago. La desaparic~ºn de
Jawaharlal Nehru fue un golpe cruel. Sin embargo,
su mensaje sigue inspirando a todos los que laboran
por la paz y la comprensión internacional, por la
libertad y la dignidad de individuos y naciones.

82. Los problemas más importantes planteados hoy
en día al mundo son el problema de la guerra y la
paz, el problema del colonialismo y el racismo y la
creciente disparidad econ6mica entre' los países
desarrollados y los países en desarrollo. En cierto
modo estos problemas se hallan relacionados entre
sí. No puede haber paz duradera mientras no se eli
minen completamente el colonialismo y el racismo
y a menos que se adopten medidas firmes para
reducir la disparidad económica. Para nosotros es
motivo de satisfacción el que, por lo menos, se
intente en esta Organización resolver efectivamente
estos tres problemas, aunque los éxitos obtenidos
hasta el momento no hayan respondido a los esfuerzos
desplegados. Sin embargo, tenemos que perseverar
y seguir trabajando con determinaci6n para conseg'.lir
dichos objetivos.

83. Es lamentable que, en momentos en que la co
munidad internacional se ha embarcado en una firme
política con miras a reducir los peligros de guerra
y a fomentar la confianza entre las naciones, la
República Popular de China haya considerado opor
tuno mantener la guerra como instrumento de política
nacional y poner en tela de juicio los principios de
la coexistencia pacffica. En 1962 la República Popular
de China cometi6 unli. agresión premeditada y de
grandes dimensiones contra la India, país que, como
sabe perfectamente la Asamblea General, ha intentado
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la Asamblea apruebe una resolución en la que se
reitere la condena de todos los ensayos nucleares,
inste a la renuncia a todo nuevo ensayo, pida a todos
los Estados que todavía no 10 hayan hecho a que
suscriban el Tratado de Mosc1Í y pida a los Estados
Unidos y a la Unión Soviética que lleguen a un acuerdo
de prohibición de los ensayos subterráneos. Ahora
que la técnica ha avanzado 10 bastante para que
resulte relativamente fácil detectar los ensayos
subterráneos, mi delegación espera y confía que
haya llegado el momento de incluir los ensayos
subterráneos en el Tratado de Moscú.

90. La India ha pedido que se incluya en el programa
del actual período de sesiones de la Asamblea un
tema sobre la no proliferación de las armas nuclea
res [A/5758]. No cabe exagerar la importancia de
la no proliferación. Esta cuestión es tan importante
como la de la prohibición de los ensayos nucleares.
A nuestro juicio la Asamblea debe pedir al Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones que debata la
cuestión de la no proliferación como asunto de
máxima prioridad. Exhortamos a las Potencias nu
cleares a que renuncien a toda política que lleve a
la diseminación de las armas y de la tecnología nu
cleares entre los Estados que actualmente no las
poseen. Por su parte, los Estados no nucleares
deben declarar que están dispuestos a no producir,
adquirir ni ensayar ningún arma nuclear.

91. Ya que estamos hablando de desarme, celebro
las últimas propuestas de la Unión Soviética a que
se refiri6 el Ministro soviético de Relaciones Ex
teriores en su declaración [1292a. sesión]. Merecen
un examen cuidadoso por parte de esta Asamblea
y del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones.
El desarme, como sabemos todos, es un problema
muy complejo y, si queremos que se realice, debemos
asegurar que abarque tanto los armamentos nucleares
como los de tipo corriente.

92. El Gobierno y el pueblo de la India han tenido
el privilegio y el honor de dar la bienvenida a prin
cipios de este mes a .Su Santidad el Papa Pablo VI.
Sus mensajes tienen especial importancia en el
contexto del actual clima de tirantez en el mundo.
En un mensaje transmitido a los periodistas de
Bombay, en Ja audiencia especial que les ooncedió
el 4 de diciembre de 1964, el Papa dijo:

"Os confiamos nuestro mensaje especial al mundo.
Que las naciones abandonen la carrera de arma
mentos y dediquen sus recursos y energías a la
asistencia fraternal a los países en desarrollo.
Que toda nación con "ideas de paz y no de aflicción"
o de guerra contribuya, aunque sólo sea parte de
sus gastos en armas, a un nuevo fondo mundial
para aliviar los muchos problemas de alimentaci6n,
vestido, alojamiento y ·atención médica que afectan
a tantas personas.

"Desde el altar pacífico del Congreso Eucarístico,
que llegue éste, nuestro grito de angustia, a todos
los gobiernos del mundo y que Dios les inspire al
acometer esta batalla pacIfica contra los sufrimien
tos de sus hermanos menos afortunados."

93. Como ya he dicho antes, hay muchos puntos de
conflicto en el mundo de hoy que podrían desembocar
en una conflagración general. En una situación tan

89. La Asamblea debe observar con preocupaclOn
este acontecimiento y estul'liar medios de poner
freno al peligro de una mayor discriminación. La
Declaración de El Cairo firmada por los Jefes de
Estado y de Gobierno de 48 países no alineados ha
pedido a todos los Estados que suscriban el Tratado
de Moscú por el que se prohíben parcialmente los
ensayos de armas nucleares y que cumplan sus dis
posiciones en beneficio de la paz y el bienestar de la
humanidad. La Conferencia exhortó también a que
se ampliara el Tratado de Mosc1Í para que incluyera
los ensayos subterráneos y que, en espera de la
ampliación del acuerdo, se interrumpieran dichos
ensayos. Mi delegación opina firmemente que las
medidas positivas sugeridas en dicha Declaración
deber!an constituir el norte por que se guiara esta
Asamblea para adoptar nuevas medidas. Deseamos
sugerir que durante el actual período de sesiones

prohibida en virtud de ese Tratado., Siempre hemos
creído que, mientras se sigan ensayando armas
nucleares mayores y más destructivas, no se dan
las condiciones previas necesarias para unas nego
ciaciones serias y tenaces sobre el desarme. Este
fue uno de los motivos principales de que, durante
tantos años, nos concentráramos en la Asamblea

. General en conseguir un acuerdo de prohibtción de
los ensayos nucleares. Ya en 1954 el Primer Ministro
Jawaharlal Nehru previ6 la necesidad de tal acuerdo.
En 1955 la Conferencia de Estados de Africa y de
Asia celebrada en Bandung estudió cuidadosamente
la cuestión. La República Popular de China fue uno
de los países firmantes de la Declaración de Bandung
que decía, entre otras cosas~

"En espera de que se prohíba toda fabricación
de armas nucleares y termonucleares, la Confe
rencia hace un llamamiento a todas las Potencias
interesadas a que lleguen a un acuerdo para sus
pender los experimentos con dichas armas."

88. Desde entonces, esta Organización mundial ha
debatido la cuestión año tras año y el punto culmi
nante del debate fue la aprobación de la resolución
1762 (XVII) de la Asamblea General por la que se

•condenaban todos los ensayos nucleares. El Tratado
parcial de prohibición de ensayos ha sido suscrito
ya por bastante más de 100 Estados. La Conferencia
de El Cairo de los países no alineados pidió a todos
los Estados que suscribiesen el Tratado y que se
atuvieran a sus disposiciones en beneficio de la paz
y el bienestar de ia humanidad. Desafiando esta opi
nión abrumadoramente universal y con un absoluto
desprecio hacia la Declaración de Bandung firmada
por ella, China ha hecho estallar un artefacto nuclear,
transtornando así las tendencias esperanzadoras y
contribuyendo a la peligrosa contaminación de la
atm6sfera. Consecuente con la actitud de esta Asam
blea ante los ensayos nucleares, 'Y con el espíritu,
en especial, de la resolución 1762 (XVII) de la Asam
blea General, la India no puede menos de condenar
los ensayos nucleares realizados por la República
Popular de China. Este acto de China está preñado
de consecuencias -peligrosas. Puede muy bien ser
la señal de partida de. una nueva carrera nuclear
entre los países que se sabe poseen ya capacidad
nuclear. Con ello se ha multiplicado el peligro de
la proliferación.
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Gaza. Cualquiera que hubiera sido el resultado de la
votaci6n, habría restado, sin duda, mucha fuerza y
vitalidad a nuestra Organización. Aunque nosotros
creemos en la responsabilidad colectiva y hemos
aportado millones de dólares para sufragar los gas
tos de las operaciones de mantenimiento de la paz,
y hemos proporcionado también" miles de soldados
y toneladas de materiales a las Naciones Unidas,
reconocemos al mismo tiempo que no se puede obligar
a ning(ln Estado Miembro a contribuir con tropas ni
fondos para dichas operaciones.

97. Si se ha evitado el enfrentamiento es porque, en
fin de cuentas, las dos Potencias interesadas han
comprendido que éste, que hubiera llevado a la
destrucción de las Naciones Unidas, no beneficiaba
a nadie. También cabe citar los intentos de mediación
de diversos grupos de Miembros y la gran atenci6n
que nuestro Secretario General ha dado al problema.
Sin embargo, la Asamblea no puede estar satisfecha
con la situaci6n que existe hoy dIal Hay muchos temas
en nuestro programa que requieren pronta atención.
La Asamblea debe pues actuar rápidamente para
conseguir una soluciÓn del problema de los pagos
atrasados y preocuparse también de la mejor forma
de proseguir el estudio de los problemas políticos
y éonstitucionales relacionados con las operaciones
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz. El procedimiento que se me ocurre inmediata
mente es el de confiar este problema político y cons
titucional al Grupo de Trabajo de 21 miembros, tal
como se halla constituido actualmente, aumentando
ligeramente el número de sus miembros en caso
necesario y, en todo caso, con atribuciones más
amplias.

98. Cualquiera que sea el lugar en que se debata
detalladamente el problema, mi delegación considera
que deberán tenerse presentes ciertos factores bá
sicos. La responsabilidad primordial por el mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales
corresponde al Consejo de Seguridad. Confiamos en
que un Consejo de Seguridad ampliado, como el que
se prevé en la resolución 1991 (XVIII), serIa mucho
más representativo de los deseos de la gran mayoría
de los Estados Miembros y actuarIa en consecuencia.

99. Durante los últimos años la Asamblea General
ha desempeñado una funci6n cada vez m{ts importante
en el mantenimiento de la paz. Mi delegaci6n confía
en que el examen del problema poUtico y constitucio
nal por el Grupo de Trabajo produzca una definici6n
precisa del alcance de las funciones de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad en esta esfera
de forma que no se plantee de nuevo la situación de
proporciones tan amenazadoras que se hallaba plan
teada cuando nos reunimos para el actual período
de sesiones.

100. Ultimamente se ha dedicado cierta atenci6n a
los aspectos técn~cos, por contraposición a las im
plicaciones políticas y constitucionales, de las ope
raciones de las Naciones Unidas para el mantenimien
to de la paz. También el Secretario General se ha
referido a esta cuesti6n en la introducción a su Me
moria Anual [A/5801/Add.l]. Aunque nosotros, por
nuestra parte, seguimos sin apoyar la separación de
ciertas unidades militares para que presten sus
servicios a las Naciones Unidas, no objetamos, en
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grave resulta de vital importancia que los Estados
renuncien al uso de la fuerza para la soluci6n de las
controversias. Todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas han hecho suya esta idea al firmar
o suscribir la Carta. Incluso los que todavía estáÍl
fuera de las Naciones Unidas han proclamado su
actitud favorable a la paz y la prosperidad de nuestro
planeta. El supuesto básico de que partimos es que,
una vez que todos los Estados acepten la idea de la
soluci6n de las controversias internacionales por
medios pacíficos exclusivamente, habremos dado un
paso gigantesco hacia la creación de un clima en el
que se puedan mantener efectivamente la paz y la
seguridad internacionales. Por dicho motivo, cele
bramos la iniciativa de la Unión Soviética de presen
tar un tema para el programa del actual período de
sesiones titulado "Renuncia de los Estados al uso
de la fuerza. para resolver las controversias terri
toriales y los problemas de fronteras" [A/5751] ..
En un momento en que los problemas de fronteras
ponen en peligro la paz y la seguridad internacio
nales, es de la mayor importancia que la Asamblea
General declare que no se debe emplear la fuerza
para la soluciÓn de dichas controversias. La Orga..·
nización de la Unidad Africana ha declarado que se
deben respetar las fronteras existentes en el momento
de la independencia. La Conferencia de El Cairo de
los paIses no alineados ha proclamado que "las fron
teras establecidas de los Estados deben ser inviola
bles n. La Asamblea debe acoger con satisfacción
estas declaraciones.

\

94. Hemos seguido de cerca los acontecimientos del
Congo y nos preocupa mucho la actual situaci6n de
ese paIs. La India ha favorecido siempre el retiro
de todas las tropas y mercenarios extranjeros del
Congo. Seguimos creyendo que la injerencia externa,
que va en contra de los intereses y la soberanIa del
pueblo congolés, debe terminar inmediatamente. En
este contexto apoyamos a la Organización de la
Unidad Africana en sus intentos de restablecer la
paz y la armonía en ese paIs desgarrado por la
guerra y conseguir la reconciliación nacional.

95. Hace unos meses la situación de Chipre puso
en peligro la paz en el Mediterráneo. Esperamos
que las Potencias interesadas den prueba de modera
ción e impidan un nuevo empeoramiento en la pre
caria paz establecida en la isla. A juicio de la India,
Chipre tiene derecho a su soberanía e independencia
y debe gozar de ella sin que ninguna Potencia ex
tranjera amenace con el uso de la fuerza o emplee
ésta y sin que se produzca ninguna intervención ni
injerencia extranjera.

96. La mayoría de los oradores que me han prece
dido han hablado, en un sentido u otro, y con cierta
extensión, sobre el problema de las operaciones de
laG Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz. Nos reunimos, el 1 de diciembre, en un clima
de enfrentamiento. Celebro que se haya evitado éste.
Verdaderamente, hubiera sido desastroso para la
Asamblea y para la propia Organización que hubié
ramos decidido votar sobre la cuestión de si el
ArtIculo 19 de la Carta era o no aplicable a los
Miembros que no habían aportado contribuciones
para sufragar los gastos de las operaciones de man
tenimiento de la paz en el Co~go y en la zona de

12



1301a. sesi6n - 14 de diciembre de 1964 13

principio, a que se realice un estudio t~cnico cuyo
resultado pueda ser que "las futuras operaciones
para el mantenimiento de la paz resultaran mejores,
mAs eficientes y m~s econ6micas". Sin embargo,
mi delegaci6n no est!!. segura de que el momento
actual sea el mll.s adecuado para realizar un estudio
de este gl~mero, ya que todavfa tiene el Grupo de
Trabajo que examinar el problema polftico y consti"
tucional.

101. Las reformas de la Carta que se recomiendan
en la resoluci6n 1991 (XVIII) elevarfan a 10, si se
ratificaran, el numero de miembros nO permanentes
del Consejo de Seguridad y a 27 el nCtmero de miem
bros del Consejo Econ6mico y SociaL Consideramos
que la propuesta ampliaci6n del n6.mero de miembros
de ambos Consejos servirfa para darles una base
m~s amplia mediante la inclusi6n de un n6.mero ma
yor de pafses africanos y asill.ticos y otros pafses
en desarrollo. La India, al igual que varios Estados
mAs, ha ratificado ya las reformas. Sin embargo,
todavfa no existen los dos tercios necesarios de
ratificaciones. M~s aun, ninguno de los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad las ha ratifi
cado hasta el momento. Sin embargo, celebramos
tomar nota de que la Uni6n Sovilltica ha indicado que
estA dispuesta a ratificarlas. Confiamos en que Fran
cia, el Reino Unido y los Estados Unidos de Am€lrica
actuen de forma anAloga, aceptando los deseos ,de la
mayorfa abrumadora de los Miembros delas Naciones
Unidas.

102. Entre los problemas principales que tienen
planteados las Naciones Unidas figura la cuesti6n de
la eliminaci6n del colonialismo y del racismo, cuya
peor manifestaci6n es la polftica de apartheid prac
ticada por el Gobierno de Sudlifrica. Tanto en las
Naciones Unidas como fuera de ellas se sabe per
fectamente culil es la actitud de mi delegaci6n al
respecto. Estamos convencidos de que el hecho de
que sigan existiendo el colonialismo, el neocolonia
lismo y el imperialismo en cualquiera de sus formas,
en cualquier parte del mundo, va en contra de los
ideales de la Carta de las Naciones Unidas, impide
que se desarrolle la cooperaci6n internacional ~ pone
trabas al desarrollo social, cultural y econ6mlCo de
los pueblos dependientes. Nosotros, que hemos,lu
chado contra el colonialismo, somos firmes parhda
rios de que se elimine el dominl0 colonial en,todas
partes 10 antes posib1e. Para nosot:,os es motlvo de
gran satisfacci6n que todos 108 anos ~umente, e1
numero de pafses independientes de ~Sla ~ ~rlCa
y que el proceso de liberaci6n sea ya lrreSlSh?le e
irreversible. La mayorfa de las Potencias coloma~es
han comprendido que viven en un mundo en evoluCl6n
y que, si quieren conseguir la buena voluntad Y,la
amistad de otras naciones, deben prestar aten.Cl~n
alas exigencias de los pueblos coloniales. El reslshr
a estas exigencias equivaIdrfa a provocar confl1ctos

y problemas.

103. Aunque muchos pafses dependientes han dejado
de serIo, el colonialismo en algunas de sus p,eores
manifestaciones sigue todavfa vivo en el conh,nente
de Africa, donde hay territorios como Rhodesl,a del
Sur Angola y Mozambique que siguen padeclendo
baj~ el yugo del colonialismo. Mientras exista el
dominio colonial en ,cualquier parte de Africa 0 de

Asia, 0 en cualquier otro lugar, no podemos dormir..
nos sobre nuestros laure1es Y tenemos que ayudar a
los habitantes de estos territorios a obtener su in..
dependencia. Los valerosos pueblos de estos terri
torios gozan de nuestro mlis caluroso apoyo en su
combate por la libertad y la independencia. No puede
haber paz ni coexistencia entre el colonialismo y la
libertad. Nuestro apoyo y nuestras simpatfas estAn
totalmente del lado de los pueblos sometidos de todo
el mundo.

104. La cuesti6n de Rhodesia del Sur se ha debatido
en varios 6rganos de las Naciones Unidas y ahora es
objeto de estudio por el Comittl Especial~. Bien
sabido es 10 que opina el Gobierno de la India res
pecto de Rhodesia del Sur. Nos oponemos taj antemente
a que se conceda la independencia al Gobierno mino
ritario de Rhodesia del Sur y ya hemos manifestado
que, si se hiciera realidad una declaraci6n unilateral
de independencia de dicho gobierno minoritario, e1
Gobierno de la India no 10 reconocerfa. A nuestro
jUicio, la concesi6n de la independencia a Rhodesia
del Sur debe ir precedida, y no seguida, del estab1e
cimiento en el territorio de un rtlgimen mayoritario.
Por 10 tanto, celebramos la tajante dec1araci6n del
Reino Unido de que este pars considerarfa como acto
de rebeli6n contra la Corona una dec1araci6n unila
teral de independencia del Gobierno de Smith.

105. Actualmente Portugal posee el mayor imperio
colonial existente en el mundo. La Conferencia de
El Cairo de Jefes de Estado y de Gobierno de parses
no alineados ha declarado su determinaci6n de con
seguir que las poblaciones de los territorios some
tidos al dominio colonial portugu€ls obtengan la inde..
pendencia inmediata, sin condiciones ni reservas de
ningCm g~nero. Mi delegaciOn se une alas demAs
delegaciones de Africa y Asia en su condena del
Gobierno de Portugal por su obstinada negativa a
reconOcer el derecho inalienable de 1as poblaciones
de Angola, Mozambique Y la llamada Guinea Portu
guesa a la libre determinaci6n Y a la independencia
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
y la Declaraci6n sobre la ooncesi6n de la independen
cia a los pafses y pueb10s ooloniales contenida en la
resoluci6n 1514 (XV).

106. La poblaci6n del Africa Sudoccidental ha ~ufri~o
durante mucho tiempo bajo el r~gimen reaCClOnarlO
de Sud{(frica. Manifestamos nuestra total repuls,a por
los intentos de Sudo.frica de anexionarse el Ter~ltorio
bajo Mandato del Africa Sudoccidental. SudlifrlCa in
tenta influir sobre la opini6n p6.blica de algunos pafses
occidentales dando facilidades para que esos paIses
hagan lucrativas inversiones de capital en el Africa
Sudoccidental. Estas inversiones, como ha demos~rado
un reciente estudio de las Naciones Unidas, benen
poco 0 nada que ver con la mejo,ra de la suerte de
los aut6ctonos del Africa SUdoccldental. Todos l~s
parses tienen la responsabilidad, Y el d~b~r de man
tenerse alertas para no convertlrse, nl sl,quiera in
conscientemente, en c6mplices de la ma~lObra su~
africana de explotar Y anexar e1 Terntorio baJo
Mandato del Africa Sudoccidental.

El Comire Especial encargado de examlnar la sltuaclon con respecto
a la apllcacion de la Declar~Cion sobrelaconceslon de la In~~r;;;;~,~~cla
a lOB parses Ypueblos colomales.
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107. Como ya he dicho, el problema del apartheid
es uno de los más graves que se plantean en esta
Organización y nos ha tenido ocupados durante los
últimos 18 años. La India fue el primer país que
planteó en las Naciones Unidas la cuesti6n de la
política racial de la República de Sudáfrica. La lucha
en pro de la igualdad racial en Sudáfrica va unida
al nombre del Mohandas Gandhi y, desde hace 18 años,
nosotros ocupamos en ella un puesto de vanguardia.
Desde hace ya 18 años esta Organización ha tenido
que soportar la flagrante falta de respeto y de consi
deración que ha demostrado Sudáfrica por la Carta
y por la opinión pública mundial. El Gobierno de
Sudá.frica pasa ciegamente de un acto reprobable a
otro y es inevitable que el creciente odio y amargura
de los autóctonos lleve a la violencia y a la guerra.
Esta Organización no puede seguir presenciando
impasible lo que ocurre en Sudáfrica. El pueblo y el
Gobierno de la India apoyan de todo corazón a los
aut6ctonos, cuyas vidas se ven envenenadas por un
gobierno minoritario que no tiene más representación
que la propia. Por nuestra parte, hemos adoptado
todas las medidas necesarias contra el Gobierno de
Sudáfrica. La India fue el primer país que rompi6
las relaciones comerciales y diplomáticas con Sud
áfrioa. Más recientemente, fuimos el primer Estado
Miembro que respondió a la exhortaci6n del Presidente
del Comité Especial encargado de estudiar la política
de apartheid del Gobierno de la República de Sud
áfrica de que se prestara ayuda a las víctimas de
esa política. Esperamos que otras naciones respondan
a esa exhortación con generosas contribuciones.

108. Mientras una mayoría de los países de Asia
y Africa llevan a cabo un boicot político y económico
de Sudáfrica, hay otras naciones, que, despreciando
las resoluciones de la Asamblea General, siguen
comerciando con SudMrica. De hecho, la economía
de SudM,.ica se ha visto más bien fortalecida que
debilitada duran¡;e los ((ltimos años. Los poderosos
países que comercian con Sudáfrica no pueden eludir
la responsabilidad por esta lamentable situaci6n. Si
los países que comercian con Sudáfrica negaran su
cooperación y llevaran a cabo un boicot económico,
no hay duda de que al Gobierno de Sudáfrica no le
quedaría má.s remedio que realizar cambios extremos
en su política racial. Si se quiere confiar en que el
problema racial de Sudáfrica tenga una soluci6n
pronta y pacífica, se tiene qU3 aplicar todo tipo de
presiones sobre el Gobierno de dicho país de forma
que se puedan crear las condiciones necesarias para
la solución de este problema sin conflictos ni de
rramamiento de sangre.

109. Paso a ocuparme del problema, urgente y to
davía pendiente, del desarrollo económico. Como el
Secretario General ha recordado a esta Asamblea
un año tras c' 1'0,

"••• la actual divisiÓn del mundo en países ricos
y países pobres es [••• ] mucho más real y mucho
más grave, y en definitiva mucho más amenaza
dora, que la división del mundo en campos ideo
lógicos" li.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoséptimo
perí()(1ode se.~ione$, SuplE.mento No. 1 A, documento A/5201/Add.l,
sección VI. •

110. De la importancia que concede la comunidad
internacional a este problema es prueba el hecho de
que en el programa de este período de sesiones se
dediquen nada menos que 16 temas al desarrC'llo
económico. Sin duda, estos temas se debatirá.n en
detalle en el momento oportuno en la Segunda Comi
sión, pero ahora me gustaría enfocar la atención
sobre un problema determinado: "¿Qué pueden hacer
los Estados Miembros de las Naciones Unidas para
satisfacer las esperanzas y aspiraciones que provocó
la histórica Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo?".

111. En su introducci6n a su Memoria Anual de este
año, U Thant ha calificado correctamente esta Con
ferencia de "uno de los acontecimientos más impor
tantes desde la creación de las Naciones Unidas"
[A/5801/Add.1, secc. IV]. Cuando el Gobierno de la
India envió su delegación a Ginebra para que asis
tiera a la Conferencia, lo hizo con la esperanza de
participar activamente en el hallazgo de formas y
medios de alcanzar la tasa de crecimiento económico
que se había fijado para el Decenio para el Desarrollo.
Queríamos defender la opinión de que el único medio
de liberar al mundo del dominio que las sociedades
tradicionalmente está.ticas ejercen sobre la tasa de
desarrollo económico sería un cambio fundamental
en la estructura de las relaciones económicas in
ternacionales.

112. Sin embargo, en Ginebra nos produjo gran de
silusiÓn el ver que nuestros colegas de los países
desarrollados parecían un tanto indecisos a enfren
tarse con los problemas de la situaciÓn. Parecía
como si muchos de ellos se agruparan instintiva
mente para proteger los intereses que creían ame
nazados. A pesar de esto, la Conferencia pudo apre
ciar cuá.l es la situación global en su perspectiva
corrf",::ta y considerar el hecho de que la ((nica espe
ranza tanto para los paises desarrollados como para
los países en desarrollo' es la búsqueda de un nuevo
orden económico. Aunque se reconoció en general
que correspondía a cada país el objetivo de la pros
peridad mundial, sólo se podría alcanzar si también
la comunidad internacional aceptaba su parte de
responsabilidad.

113. El Acta Final de la Confe¡'encia constituye el
principio de un nuevo capítulo de actos concretos
por parte de todos y cada uno de nosotros. La Con
ferencia expresó sus conclusiones sobre el estado
de la economía mundial y estableció una serie de
directrices para la actuación nacional e internacional;
formuló varias sugerencias esperanzadoras en re
lació'n con los problemas de los productos básicos,
la promoci6n del comercio de manufacturas y semi
manufactura~ la financiªci~n de la expansión del
comercio y del fomento del creclñTI:entú económico.
Al mismo tiempo, dado que no toda::; las sugerencias
mencionadas se aprobaron por unanimidad, la Con
ferencia recomendó también que se creara un órgano
permanente para ocuparse de las cuestiones pen
dientes. Es por ello imperativo que esta Asamblea
'aproveche la primera oportunidad posible para es
tablecer el órgano permanente recomendado por la
Conferencia de Comercio. Celebramos tomar nota
de que el Secretario General ya ha realizado una
labor preparatoria !itil, como muestran las recomen-
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daciones unanimes de la Comlsion creada por lJl
para forrnular un procedimiento especial de conct
liaci6n en el nuevo organismo. Una vez que se haya
establecido la Conferencia, como.organo de la Asam
blea General, esperamos anstosamente que se hagan
todos los esfuerzos posibles para aplicar sus r eco
mendaciones. Los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, en ellibre ejercicio de su voluntad sobe rana,
deben adoptar dichas recomendaciones como parte de
su polftica economioa y dictar las medidas positivas
necesarias para poner en practica la determinaci6n
de sus propios pueblos de contribuir todo 10 posible
a un mejor orden econ6mico en el mundo,

114. Antes de concluir, deseo recordar que en 1965,
vigesirno aniversario de las Naciones Unidas, va a
celebrarse el ano de la Cooperaci6n Inter'nacional,
Cuando el Primer Ministro Jawaharlal Nehru pre
sento a la Asamblea, en noviembre de 1961, su suge
rencra en favor del Ano de la Cooperaci6n Interna
cional , dijo:

N•• • Vivimos en un mundo de conflictos, y, sin
embargo, el mundo continua existiendo, sin duda
por efecto de la cooperaci6n entre Ias naciones
y los tndivtduos ,

"Para el mundo contemporaneo 10 esencial es
la cooperaci6n y aun hay entre parses opuestos
unos a otros por factores polfticos y de otro orden
existe un alto grade de cooperacion, Poco se sabe
o se dice ace rea de esta colaboraci6n en marcha;
pero mucho se habla, en cambio, de cada punto de
fricci6n y el mundo se encuentra ast dominado por
la idea de que los conflictos perststen y de que
vivimos al barde del desastre. Quizlt tendrfamos
una imagen mas exacta de la sttuaclon si 108 ele
mentos de cooperaci6n que existen en el mundo
tomaran la delantera y nos hicieran comprender
que el mundo depende de la cooperaci6n y no de
108 confltotos." [1051a. sesion, parrs, 36 y 37.]

Nunca se podra conceder demas lada importancia a
estas palabras.

115. Los Estados Miembros han formulado el pro
grama del Mo de la Cooperacion Internacional con
intenci6n de proporcionar una valiosa oportunidad
de conseguir una mayor comprensi6n del gran grado
de cooperaci6n entre las naciones, y de hacer que
sea p08ible un esfuerzo concertado para ampliar la
cooperaci6n en todo el mundo. La mayor parte del
trabajo de esta Asamblea se realizarA durante 1965.
Espero firmemente que durante el pr6ximo ana po
damos pasar de la coexistencia a la cooperaci6n.

116. Sr. AVARO (Gab6n) (traducido del franc~s):

En e1 momento en que la Asamblea General acaba
de conferirle par aclamaci6n la grave responsabili
dad de dirigir sus trabajos, permrtame, Sr. Presi
dente, que me sume a los oradores que me han pre
cedido para expresarle las felicitaciones mas sinceras
y fervientes de la delegaci6n de Gab6n.

117. El gran honor que se le ha concedidotestimonia
su gran competencia y cualidades personales y re
conoce su distinguida label' como ~iplom~tioo, par
los esfuerzos lncansables que ha desplegado siempre
para realizar una aportaci6n eficaz y oonstructiva a
los trabajos de la Organizaci6n y hacer que triunfen

15

108 nobles ideales de nuestra Carta. Su elecci6n
constituye ademas motive de gran satisfacci6n para
Africa, que ve, a traves del homenaje rendido a uno
de sus hijos mas brillantes, las primicias de su
rehabilitaci6n total y definttiva, Estoy seguro de
que, consciente de las graves responsabilidades que
le incumben, usted ha de cumplir con prudencia y
competenoia, con eficacia y realismo, los delicados
deberes clel cargo en que se le ha investida. Estoy
seguro tambien del cleseo unanime de los mt ernbros
de esta Asamblea de prestarle su concurso en e1
desempefio de esta tarea para llevar a buen Ulrmino
Ios trabajos del actual pe rtodo de sesiones.

118. La aplicaci6n stricto sensu de las c1isposiciones
del Artfculo 19 de la Carta podrfa poner en peligro
el lJxito de dichos trabajos, precisamente cuando ha
de hacerse todo 10 postble por evitar este fracaso
y per alejar definitivamente la amenaza de que se
hunda nuestra Organizaci6n, cuyo objetivo esencia1
es reunir alas naciones para mantener la paz uni
versal. Par ello se deben realizar todos los esfuerzos
posibles para acercar entre st los distintos puntos
de vista y encontrar soluciones razonables y acepta
bles para todos con objeto de que nuestras delibera
clones se desarrollen con la misma a rrnonfa que
rein6 en el anterior perfoclo de sestones.

119. A este respecto, no quiero clejar pasar la
ocasi6n que se me ofrece de rendir un tributo me
recido al Excmo. Sr. Carlos Sosa Rodrfguez, Emba
jador de la Republica de Venezuela, quien como
predec.esor suyo en la Presidencia de la Asamblea
General, supo dirigir tan competentemente nuestras
deliberaciones.

120. Otro motive de profunda satisfacci6n para
nuestra delegaoi6n es la admisi6n de tres nuevos
Miembros en la Organizaci6n: dos de ellos pertenecen
a Africa y el tercero es una is1a que a menudo ha
servido de enlace entre Europa y nuestro continente.
En nombre de mi Gobierno, celebro con emoci6n y
alegrfa el ingreso de los Estados de Malawi, Malta
y Zambia en nuestra gran familia. La delegaci6n de
Gabon considera que este acontecimiento ha de re
forzar a nuestra Organizaci6n, no s6lo par e1 au
mento del niimero de sus Miembros, sino sabre todo
por las energfas nuevas que habr~n de aportarle
estos j6venes Estados. Por otra parte, el hecho de
que los Estados hermanos de Malawi ° de Zambia
hayan recobrado su soberan!a nacional y su indepen
deneia sirve de gran aliento y ejemplo para los te
rritorios someticlos todavfa a la dominaci6n extran
jera y que luchan con tanta determinaci6n por libe
rarse.

121. A este respecto deSBO sefialar la feHz evoluci6n
que hacia la libre determinaci6n realiza un Estado
vecino y hermano del Gab6n; me refiero a la Guinea
Ecuatorial que, espero, vendra pronto a ocupar su
puesto entre nosotros.

122. El pueblo y el Gobierno de Gab6n siguen aten
tamente el proceso de descolonizaci6n iniciado por
el Gobierno de Madrid para llegar a la emancipaci6n
de 10s habitante8 de Rfo Muni y de Fernando Poo.
Prosiguiendo la aplicaci6n de una poUtica liberal
hacia estos territorios africanos, poHtica que defini6
el Sr. Castiella, Ministro de Asuntos Exteriores, en
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ha decretado medidas prácticas para interrumph
todo comercio con Portugal y Sudáfrica y para pro
hibir toda escala de sus aeronaves o navíos en te
rritorio gabonés. Esperamos que sigan este ejemplo
todos los que sostienen todavía relaciones comer
ciales con estos países.

128. En este mismo continente africano, es lamen
table observar que en Rhodesia del Sur una minoría
extranjera y racista pretende, mediante maniobras
dilatoJ:lias, hacerse con el poder para su exclusivo
beneficio, privando así a la mayoría de la población
autóctona de su derecho legítimo a gobernarse. El
Reino Unido, Potencia administradora, ha sabido
frustrar hasta ahora todas estas tentativas, y espe
ramos firmemente que no se deje engañar po~r las
maquinaciones de los colonos de Rhodesia y que
seguirá. oponiéndose a ellas favoreciendo la organi
zación de elecciones libres y generales.

129. Entre las otras causas de tirantez que ponen
en peligro la estabilidad del mundo figura el problema
de las naciones divididas. Como consecuencia de las
últimas convulsiones que han sacudido al mundo
después del conflicto de 1939 a 1945, varios Estados
se encuentran divididos, mientras que para otros la
propia cuestión de su existencia sigue estando en
dudao El derecho de los pueblos a elegir libremente
su destino es uno de los principios fundamentales
que informan la Carta. Es injusto e inadmisible, en
estas conp,iciones, en nuestra época, que naciones

.de civilización y cultura antiguas, que han dado
muestras de su madurez política, se vean condenadas
a vivir divididas, sin pertenecer a nuestra Organiza
ción: entre los países que sufren esta iniquidad fi
guran Alemania, Corea y Viet-Nam y nos incumbe
a nosotros la tarea de redoblar nuestros esfuerzos
para poner fin a este estado de cosas.

130. Nuestra Organización tiene también el deber
de poner término a 'las disputas ter:r:itoriales que
constituyen el origen del conflicto entre Israel y sus
vecinos, conflicto que a juicio de mi Gobierno sólo
se puede resolver mediante la neg<?ciaci6n. Por lo
que respecta al problema de la representación de
China en las Naciones Unidas, el Gobierno del Gabón
seguirá concediendo su apoyo a la República de China,
Miembro fundador de la Organización.

131. Si se debe condenar sin reservas el uso de la
fuerza para la solución de las controversias, también
se debe condenar la subversión~ Fiel al espíritu de
la Carta de las Naciones Unidas y a lo estipulado en
la de la Organización de la Unidad Africana, el
Gobierno del Gab6n condena enérgicamente toda
injerencia en los asuntos internos de otros Estados
y las actividades subversivas dirigidas por Estados
ajenos, vecinos o no. Este principio de la no injeren"
cia debe aplicarse igualmente a la República Demo
crática del Congo, víctima de graves dificultades
internas. A este respecto, el Gabón aprueba la ini
ciativa del Gobierno malgache que ha solicitado que
se incluya en el programa del actual período de
sesiones el tema titulado "Respeto por los Estados
Miembros de los principios relativos a la soberanía
de los Estados, su integridad territorial, la no inje
rencia en sus asuntos internos, el arreglo pacíficO
de las controversias y la prohibición de las activi
dades subversivas" [A/5757 y Corr.1 y Add.1].

su declaración en el decimoctavo período de sesiones
de la Asamblea General [1213a. sesión], el Gobierno
español ha concedido. ya a estos territorios la auto
nomía interna, última etapa antes de su total eman
cipación. La Asamblea territorial y el Gobierno
local que se han establecido tienen ya por misión
preparar a estos territorios para gobernarse por sí
mismos. Mi Gobierno desea expresar de nuevo al
Gobierno español todas sus felicitaciones por esta
política realista y humana para con nuestros her
manos y vecinos.

123. Esta sabia política debería servir también de
ejemplo a todos los demás gobiernos que han esta
blecido su dominación en territorios de ultramar.
Por desgracia, en Africa son especialmente numero
sos los pueblos que viven en este momento bajo la
dura e implacable ley del colonialismo. Portugal, a
pesar de todas las resoluciones adoptadas por las
Naciones Unidas, a pesar de las múltiples exhorta
ciones que se le han hecho, en especial, desde esta
tribuna, se niega obstinadamente a escuchar la voz
de la razón y sigue privando de su libertad a millones
de seres que sólo reclaman el derecho a una existen
cia libre e independiente.

124. El Gobierno reaccionario del Sr. Salazar, sin
tener en cuenta esas reiteradas exhortaciones, re
fuerza sus medios y su aparato militares. Se han
implantado en los territorios en rebeldía importantes
fuerzas armadas portuguesas con objeto de llevar a
cabo una represión asesina contra los pacíficos ha
bitantes de los territorios ocupados por Portugal.

125. En Sudáfrica, la polftica de apartheid del
Sr. Verwoerd se hace también cada vez más inhumana.
Las leyes arbitrarias de segregación, las condenas
y las ejecuciones muestran los medios de que se
valen los dirigentes de Sudáfrica para privar a los
autóctonos de su derecho a una existencia libre. No
sólo el Gobierno de Sudáfrica desprecia, también,
las resoluciones adoptadas por las Naciones Unidas
para exigir la abolición del execrable sistema del
apartheid, sino que se cree autorizado a intensificar
su injusta polftica, que es posible gracias al apoyo
que recibe del exterior. Se ha dicho y repito que el
único medio de cambiar el curso de la política del
Gobierno de Pretol'ia es la aplicación de sanciones
económicas. Como Sudáfrica no puede vivir en un
régimen de autarquía económica, su aislamiento en
este terreno constituiría, en nuestra opinión: la
(mica arma eficaz de que disponemos para ejercer
presión sobre este país.

126.' Mientras se siga vejando, despreciando y tra
tando como parias a millones de hombres, no habrá
tranquilidad en Africa y seguirá estando en peligro
la paz del mundo. Mi Gobierno dirige por ello, desde
10 alto de esta tribuna, una solemne exhortación a
las grandes Potencias para que se den cuenta por
fin del grave peligro en que el apartheid pone al
mundo y adopten las medidas necesarias para ejercer
una presión eficaz sobre el Gobierno de Pretoria a
fin de obligarle a abandonar esa política insensata
y criminal.

127. Consciente de este estado de cosas, el Gobierno
.del Gabón, de conformidad con las recomendaciones
hechas por la Organización de la Unidad Africana,
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132. Por otra parte, la República del Gabón, al
firmar el Tratado de Moscú sobre la prohibición de
ensayos nucleares, ha deseado señalar con este acto
que condena, sin ningún equívoco, el empleo y la
experimentación de estas armas espantosas que s610
pueden acarrear la destrucción del género humano;
su hostilidad se extiende también a la producción de
todas las den:~s armas de destrucción en masa cuya
acumulación y difusión constituyen una espada de
Damocles.
133. En un mundo en el que má.s de dos tercios de
la humanidad son víctimas del hambre, resulta triste
y desalentador comprobar que las naciones prósperas
dedican gran parte de sus recursos a la fabricación
de esos armam~ntos. ¿No podrían destinarse esos
recursos y ese trabajo a alimentar a quienes padecen
hambre, a cuidar a quienes sufren y a procurar
trabajo a las nuevas generaciones de nuestros países
en desarrollo? No s610 observamos que no se hace
nada de esto, sino que, por el contrario, el foso que
separa a los países desarrollados de los subdesarro
llados se hace cada vez má.s profundo por falta de
una eficaz cooperación económica y financiera.

134. La reciente Conferencia de las Naciones Unidas.
sobre Comercio y Desarrollo ha despertado, sin
embargo, ciertas esperanzas que mi Gobierno cele
braría ver confirmadas. Mientras que los países
desarrollados, que poseen una economía sólida y bien
afianzada gracias a la diversificación de su produc
ci6n y de su potencial industrial, ven que su ingreso
nacional aumenta constantemente, los países en des
arrollo presencian por desgracia, impotentes, el
estancamiento de su economía debido a una industria
lizaci6n insuficiente y a una remuneración demasiado
baja de las materias primas que producen. A este
respecto, creemos que la eliminación de los obstáculos
al comercio de los productos tropicales, si entra en
el marco de los objetivos perseguidos por el AGAAG,
es insuficiente para estimular un aumento sensible
de los ingresos de" eXportación de los países en desa-
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rrollo, y parece dudoso que puedan eliminarse defi
nitivamente las disparidades actuales. Por ello,
durante dicha Conferencia, el portavoz del Gobierno
del Gab6n preconiz6, con miras a remediar esta
situaci6n, que se aplicaran tres series de medidas:
fomento del comercio de los productos básicos, agrí
colas y mineros; desarrollo paralelo de la asistencia
financiera internacional; promoción y protección
decreciente de la industrialización y creación de
mercactos para los productos manufacturados de los
países en desarrollo.

135. Estas son, pues, las consideraciones que de
seaba exponer ante la Asamblea la delegación del
GaMn. El Gobierno del Gabón tiene la convicci6n de
que los graves problemas que nos preocupan pueden
encontrar soluci6n en el marco de las Naciones
Unidas, siempre que siga inspirando nuestros tra
bajos el espíritu de sincera cooperación a que alud!
al comenzar mi intervenci6n.

136. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante del Reino Unido para
ejercer el derecho de respuesta.

137. El Sr. KING (Reino Unido) (traducido del inglés):
Mi delegaci6n se ve obligada a ejercer su derecho a
contestar a las observaciones del Ministro de Rela
ciones Exteriores de Guatemala sobre el territorio
de Honduras Brit4nica. Nos ha parecido que muchas
de dichas observaciones han sido lamentablemente
tendenciosas y pueden inducir a error. No intentaré
rebatirlas en detalle ya que el hacerlo podríaparecer
dar cierto fundamento a una reivindicación que, a
juicio del Reino Unido, carece totalmente de base.
Sin embargo, he de declarar oficialmente que el
Gobierno del Reino Unido no tiene en absoluto ninguna
duda en cua:lto a su soberanía sobre Honduras Bri
tánica y reservo plenamente la posici6n de mi Go
bierno a ese respecto.

Se levanta la sesión a las 1.3.0~ horas:
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